
CTA NÚM. 348 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA DIPUTACIÓN 

PERMANENTE DE LA H. SEPTUAGÉSIMA SEGUNDA LEGISLATURA 

AL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, CELEBRADA EL DÍA 

VEINTE DE JULIO DE 2012. DEL RECESO DEL SEGUNDO PERÍODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL TERCER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 

JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO 

LEÓN, SIENDO LAS ONCE HORAS CON VEINTISÉIS MINUTOS, DEL DÍA 

VEINTE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE, CON LA ASISTENCIA DE 8  

LEGISLADORES, EL C. PRESIDENTE DECLARÓ  ABIERTA LA SESIÓN.  

 

EL C. SECRETARIO DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA, EL CUAL FUE 

APROBADO EN LA SESIÓN ANTERIOR. ASIMISMO, SE DIO LECTURA AL 

ACTA CORRESPONDIENTE, LA CUAL FUE APROBADA POR 

UNANIMIDAD DE  8  VOTOS. 

 

ASUNTOS EN CARTERA: 

SE RECIBIERON 7 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 

CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).   

 

INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS  CC. 

DIPUTADOS:  

NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO. 

 

ASUNTOS GENERALES: 

LA DIP. MARÍA DEL CARMEN PEÑA DORADO, SE REFIRIÓ A LA 

HISTORIA INVENTADA TOTALMENTE INVEROSÍMIL DE PARTE DEL 

PROCURADOR DE JUSTICIA, EL DIRECTOR DE LA CONTRALORÍA Y EL 

TITULAR DE LA UNIDAD ANTICORRUPCIÓN, EN RELACIÓN AL ROBO 

DE LOS MÁS DE 175 MIL JUEGOS DE PLACAS SUSTRAÍDAS DE LAS 

BODEGAS DEL INSTITUTO DE CONTROL VEHICULAR, POR LO QUE 

DEMANDA SE DEN A CONOCER LOS NÚMEROS DE SERIES DE DICHAS 

PLACAS Y QUE FUERON SUPUESTAMENTE VENDIDAS PARA 

COMPLETAR EL KILO DE MATERIA PRIMA. INTERVINO ABUNDANDO 

EN EL TEMA EL DIPUTADO HÉCTOR ISRAEL CASTILLO OLIVARES. 

 

A CONTINUACIÓN SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN EL CUAL FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 8 

VOTOS. EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN SIENDO LAS ONCE 

HORAS CON CUARENTA Y SIETE MINUTOS, CITANDO PARA LA 

PRÓXIMA SESIÓN DE LA DIPUTACIÓN PERMANENTE A LAS ONCE 

A 
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HORAS. 

 

EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS 

DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE DEBATES 

CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

 

 

C. PRESIDENTE: 

 

 

 

DIP. JORGE SANTIAGO ALANÍS ALMAGUER 

 

 

 

 

DIP.  SECRETARIO:                              DIP.  SECRETARIO: 
 

 

 

 

 

OSCAR ALBERTO CANTÚ GARCÍA      HÉCTOR ISRAEL CASTILLO  OLIVARES 

 

 
 

 

 

 

 

ACTA NUM. 348-LXXII-12. D.P.  

VIERNES 20 DE JULIO DE 2012.  
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        ASUNTOS EN CARTERA 

VIERNES 20 DE JULIO DE 2012  

 

 

1. OFICIO NO. CNSP/P/044/2012 SIGNADO POR EL C. MTRO. JOSÉ 

PATRICIO PATIÑO ARIAS, PRESIDENTE DE LA CONFERENCIA 

NACIONAL DEL SISTEMA PENITENCIARIO,  MEDIANTE EL CUAL 

SOLICITAN LA INTERVENCIÓN DE ESTA SOBERANÍA, PARA QUE 

CONSIDEREN EN SU MOMENTO, DENTRO DEL PROYECTO DE 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2013, UNA PARTIDA PRESUPUESTAL 

QUE PREVEA LA ADQUISICIÓN DE UNIFORMES PARA LOS 

INTERNOS DEL SISTEMA PENITENCIARIO LOCAL Y DE ESTA 

MANERA PUEDA INCIDIR EN LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES 

DE LOS CENTROS PENITENCIARIOS DE ÉSTA ENTIDAD 

FEDERATIVA Y EN EL CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS 

NACIONALES. - DE ENTERADO Y REMITE AL PRESIDENTE DE 

LA COMISIÓN DE HACIENDA DEL ESTADO, PARA SU 

CONOCIMIENTO. 

 

2. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. RODRIGO MEDINA DE LA 

CRUZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, LIC. 

ÁLVARO IBARRA HINOJOSA, SECRETARIO GENERAL DE 

GOBIERNO, LIC. ADRIÁN E. DE LA GARZA SANTOS, PROCURADOR 

GENERAL DE JUSTICIA Y DR. JESÚS ZACARÍAS VILLARREAL 

PÉREZ, SECRETARIO DE SALUD,  MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA POR 

ADICIÓN EL ARTÍCULO 309 BIS DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 

ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN RELACIÓN A LA DONACIÓN DE 

ÓRGANOS. - DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO 

DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL 

REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 

SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

 

3. OFICIOS OPH/138/13-07-2012 Y OPH/137/13-07-2012 SIGNADO POR EL 

C. LIC. RAMIRO GONZÁLEZ GONZÁLEZ, DIRECTOR DE OBRAS 

PÚBLICAS, DEL MUNICIPIO DE HIGUERAS, NUEVO LEÓN,  

MEDIANTE EL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 

2012 DE INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL DE DICHO 

MUNICIPIO; ASÍ MISMO INFORMA QUE NO SE HAN PRIORIZADO 

LAS OBRAS QUE SE VAN A REALIZAR CON EL PRESUPUESTO DE 

INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL RAMO 33 FONDO 3 DE 

2012. - DE ENTERADO Y CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO 

POR EL ARTÍCULO 24 FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA 
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EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE VIGILANCIA. 

 

4. ESCRITO PRESENTADO POR  LOS CC. PROFR. MARIO ISAÍAS 

CASTAÑEDA, FORO CÍVICO MÉXICO LAICO, FELIPE CUITLÁHUAC 

MARTÍNEZ ALCÁNTARA, GRAN LOGIA DE NUEVO LEÓN, LIC. 

JAREDI GARCÍA CHÁVEZ, PLATAFORMA DE PROFESIONISTAS Y 

TÉCNICOS A.C. Y 624 ESCRITOS PRESENTADOS POR CIUDADANOS,  

MEDIANTE EL CUAL SOLICITAN SEA AGENDADO EN LA PRÓXIMA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA EL EXPEDIENTE 7359 RELATIVO A LAS 

MINUTAS CON PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMA 

EL ARTÍCULO 40 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN RELACIÓN A LA LAICIDAD DEL 

ESTADO Y EL ARTÍCULO 24 EN RELACIÓN A LA LIBERTAD DE 

CULTO. - DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE 7359 

QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE LEGISLACIÓN Y 

PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

 

5. ESCRITO PRESENTADO POR EL C. LIC. JUAN JOSÉ CONTRERAS 

FLORES, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA 

A DIVERSOS ARTÍCULOS DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO DE 

NUEVO LEÓN Y LEY ESTATAL PARA LA EUTANASIA EN NUEVO 

LEÓN. - DE ENTERADO Y EN VIRTUD DE QUE LA PRESENTE 

INICIATIVA ES PRESENTADA POR UN PARTICULAR Y DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 104 

DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 

CONGRESO, PARA SER TURNADA A COMISIONES SE REQUIERE 

LA APROBACIÓN DEL PLENO DEL CONGRESO POR LO QUE SE 

RESERVA PARA CONOCIMIENTO DEL PLENO EN EL PRÓXIMO 

PERIODO ORDINARIO DE SESIONES. 

 

6. OFICIO SE-244/2012 SIGNADO POR EL C. ING. JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ TREVIÑO, SECRETARIO DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, 

MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN AL EXHORTO PARA QUE 

EN USO DE SUS ATRIBUCIONES IMPLEMENTEN UNA CONSULTA 

PÚBLICA CON REPRESENTANTES DE PADRES DE FAMILIA, 

ESPECIALISTAS EN MATERIA EDUCATIVA, INCLUIDO EL SECTOR 

MAGISTERIAL, PARA QUE SE ANALICEN LOS PROS Y CONTRAS, A 

FIN DE TOMAR LA MEJOR DECISIÓN RESPECTO DE ELIMINAR LA 

MATERIA DE HISTORIA Y GEOGRAFÍA DE NUEVO LEÓN EN LAS 

ESCUELAS SECUNDARIAS, EN LOS PLANTELES OFICIALES Y 

PRIVADOS, MEDIDA QUE SE PROPONE APLICAR EN EL CICLO 

ESCOLAR 2012-2013.- DE ENTERADO Y SE ANEXA EN EL 

ACUERDO ADMINISTRATIVO NÚM. 1134 APROBADO EN FECHA 

6 DE JULIO DE 2012; ASÍ MISMO REMÍTASELE COPIA DEL 
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PRESENTE ESCRITO AL COMITÉ DE SEGUIMIENTO DE 

ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 

7. ESCRITOS PRESENTADOS POR LOS RR. AYUNTAMIENTO DE 

VALLECILLO Y LOS HERRERAS, NUEVO LEÓN, MEDIANTE EL 

CUAL REMITE EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN 

FINANCIERA CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 

2012; ASÍ MISMO ESCRITOS PRESENTADOS POR  EL INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE GUADALUPE E INSTITUTO 

MUNICIPAL DE LA JUVENTUD DE SAN PEDRO, QUE CONTIENE 

EL INFORME DE AVANCES DE GESTIÓN FINANCIERA 

CORRESPONDIENTE AL PRIMER Y SEGUNDO TRIMESTRE DE 

ENERO AL 30 DE JUNIO DE 2012.- DE ENTERADO Y CON 

FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 24 

FRACCIÓN III DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 

INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

VIGILANCIA. 

 

 


